
 
UN NUEVO MODELO DE ESTÍMULOS A LA CONTRATAIÓN INDEFINIDA. 

 
- Ampliación de la duración de las bonificaciones hasta 4 años. 
- Mejor selección de los colectivos beneficiarios, extendiendo las ayudas a los jóvenes de 

16 a 30 años. 
- Sustitución de los actuales porcentajes de bonificación por cuantías fijas mensuales y 

anuales. 
- Supresión definitiva a partir de 2007 de las bonificaciones por la conversión de contratos 

temporales en fijos. 
 

CONVERSIÓN DE EMPLEOS TEMPORALES EN FIJOS 
 

Hasta el 31 de diciembre de 2006: 
Última oportunidad de obtener bonificaciones por éstas conversiones: 
800 euros al año, durante 3 años. 

 
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE NUEVOS TRABAJADORES 

  
Por la igualdad. 
Contratos fijos de mujeres: 
Ayudas anuales de 850 euros al año durante cuatro años, para las mujeres desempleadas y 
víctimas de violencia de género. 
Ayudas anuales de 1.200 euros durante cuatro años para mujeres contratadas después de la 
maternidad o después de cinco años de inactividad por atención de hijos. 
 
A favor de los jóvenes. 
Contratos fijos entre los 16 y 30 años: 
800 euros al año, durante cuatro años. 
Conversión en fijos de los contratos formativos, de relevo y sustitución de un jubilado ( no acogidos al 
Plan Extraordinario): 
500 euros anuales durante 4 años. 
 
A favor de los mayores. 
Contratos fijos de mayores de 45 años: 
1.200 euros al año, durante toda la vigencia del contrato. 
Bonificaciones de cuotas de seguridad social para el mantenimiento en el empleo de trabajadores 
mayores de 60 años con una antigüedad de cinco o más años en la empresa. 
 
Por una mayor cohesión social. 
Contratos fijos para parados de mas de seis meses: 
600 euros anuales durante 4 años. 
Contratos fijos para excluidos sociales: 
600 euros anuales durante 4 años. 
Contratos fijos para discapacitados: 
3.000 euros al año durante toda la vigencia del contrato. 
 
 
 
 



REDUCCIONES DE LAS COTIZACIONES SOCIALES 
 

Por desempleo. 
Reducción de 0.50 puntos en los dos próximos años, exclusivamente para los contratos 
indefinidos. 
5,75% desde el 1 de julio de 2006. 
5,50% a partir del 1 de julio de 2008. 
 
Por el FOGASA. 
Reducción de 0,20 puntos para todo tipo de contratos: 
0,20% desde el 1 de julio de 2006. 
 
 
LÍMITES A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 
 
Contrato fijo para los que trabajen más de dos años en un periodo de 30 meses, con dos o más 
contratos temporales en la misma empresa y puesto de trabajo. 
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